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Ayuntamiento de Bétera
Edicto del Ayuntamiento de Bétera sobre aprobación definitiva del presupuesto ejercicio 2018 y plantilla municipal.

EDICTO
Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia de fecha 04 de mayo de 2018 con nº 85 y expuesto al público el ex-
pediente de Aprobación del Presupuesto General del Ayuntamiento de Bétera así como el Anexo de Personal y la Plantilla municipal para el 
ejercicio 2018, durante el plazo de 15 días, a los efectos de que las personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas ante el Pleno.
Visto que durante el citado período de exposición pública se presentaron alegaciones al mismo, éstas han sido resueltas por Acuerdo Plenario 
de fecha 26 de junio de 2018, aprobándose definitivamente el Presupuesto General junto con Anexo de Personal y Plantilla, por lo que y en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales, se procede a su publicación resumido por capítulos, según el siguiente detalle:
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La reclasificación en la plantilla para el ejercicio 2018 de los puestos de oficiales de policía local del Grupo C1 al Grupo B, no confiere dere-
chos a los ocupantes de las mismas, hasta que no se les reconozcan tales derechos a través del acto administrativo propio y específico para 
cada uno de los afectados ocupantes de las plazas. En el caso de que alguno de los oficiales no acrediten la titulación necesaria para adquirir 
los derechos del Grupo B, se procederá a iniciar los trámites de modificación de la plantilla que, en su caso, corresponda, a los efectos de 
recoger, en su caso, la clasificación de las plazas que corresponda al “grupo C1 a extinguir”.
De conformidad con el artículo 171.1 del Texto Refundido de las Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante la sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, dentro del plazo de dos meses, a contar desde el del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia.
Bétera, 28 de junio de 2018.—La alcaldesa-presidenta, Cristina Alemany Campos.
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